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PARTE OFICIAL. 

> DEL GOBIERNO DE PROVINCIA 

El Sr. BHgadUr Gobernador militar de 
la provincia, acaba de remitirme para su 
inserción en el Solelin oficial las órdenes si-
guientes. 

Gobierno militar de la pro
vincia de Lcon. 

Los Sres. Alcaldes da esta provincia dis
pondrán que inmediatamente se' pongan en 
marcha para esta capital todos los indivi
duos que se hallan con licencia semestral 
en esta provincia y pertenecen á el arma 
de Infantería y no son quintos del último 
reemplazo. Al presentarse. vendrán con el 
equipo de militar para marchar donde se 
les mande. 

Los Sres. Alcaldes los socorrerán hasta 
llegar á estay un diamas;"espero dé sáce
lo que llenarán cumplidamente este supe
rior mandato. León 19 de Setiembre de 
1808.—El. Brigadier Gobernador Militar, 
José Brandis. 

Insértese.—Mices. 

Gobierno militar de la pro
vincia de León. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia da
rán la drden á los quintos del último reem
plazo que se han alistado voluntariamente 
para servir en Ultramar, se presenten en 

esta el dia primero de Octubre venidero 
por la mañana, al Comandante de la Caja 
de quintos de esta provincia; para qne lue
go que se hallen reunidos puedan mar
char al punto de embarque. Dichas auto
ridades facilitarán á cada individuo que lo 
necesite 12 reales, que le serán reintegra
dos por el Comandante citado, después de 
justificado debidamente. 

Espero del celo de los Sres. Alcaldes no 
omitirán medio alguno para que se lleve á 
efecto el mandato de la superioridad por in
teresarse asi el mejor servicio de S. M. la 
Reina (Q. D. G.) León 19 de Setiembre de 
1868.— El Brigadier Gobernador Militar, 
José Brandis. 

Como los servicios que previene la autori
dad militar en las anteriores órdenes se re
claman inmediatamente he dispuesto publi
carlas por medio de Suplemento al Solelin 
oficial de la provincia, por no ser dia en que 
este periódico corresponde publicarse, previ
niendo á los Alcaides su mas eficat y pun
tual cumplimiento, en la inteligencia de que 
si, lo que no espero, hubiese alguno moroso 
en dar la deiüla publicidad á estas disposi
ciones, cuidando á la pez por todos los me
dios de que pueden disponer de que sean sin 
retraso alguno y fielmente cumplidas, ocasio
nando por étló perjuicio al servicio, les exi
giré la responsabilidad personal que corres-

Lew 19 de Setiembre de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

Imprenta de Miñón. 


